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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud dirigida a la Consejería de Salud y Servicios Sociales se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de la persona física en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
 
Responsable: Junta de Extremadura. Titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 
Dirección: Avda. de las Américas, nº 2. 06800.- Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: dg.planificacionyformacion@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924004198 
Datos del contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad con la que vamos a gestionar sus datos personales: 
 
Tramitación de los expedientes de inscripción en el Registro de Expresión Anticipada de Voluntades de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
 

- RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.  

- Decreto 311/2007, de 15 de octubre, por el que se regula el contenido, organización y funcionamiento del Registro 
de Expresión Anticipada de Voluntades de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crea el Fichero 
Automatizado de datos de carácter personal del citado Registro. 

 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos.  
 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento de la entidad interesada, cuando así 
lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque se debe informar de este tratamiento a la entidad interesada, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
 
Las entidades interesadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, o normativa que la 
sustituya, ante el órgano responsable del tratamiento de los datos. 
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